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Comilión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 17 DE DICIEMBRE DE 1958.-Extracto.-Presi­
ciencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Muñoz Calero, Primo de Rivera Cobo (le 
Guzmán, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Mo­
vellán y Alvarez Molina. - Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior, celebrada el día 10 elel corriente. 

ACUERDOS: 1.0 Consignar en acta el profundo senti­
miento de la Corporación por el fallecimiento de don Fran­
cisco Nido Méndez, Teniente de Alcalde del distrito ele 
Ventas y Delegado de la Alcaldía en los Servicios de Abas­
tos, asistiendo el Ayuntamiento en Corporación a su en­
tierro; trasladar esta muestra de condolencia a la familia 
del finado, y levantar la sesión en señal de duelo, una vez 
aprobados todos los asuntos sobre los que no se origine 
discusión. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 y 3.0 Quedar enterada de dos decretos ele la Al­
caldía Presidencia, fechas 2 del corriente, dando cuenta de 
que, por no haberse interpuesto recurso de reposición den-

tro del plazo reglamentario contra los acuerdos de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 25 de junio del corriente 
año, por los que se desestimaron las solicitudes de inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa de las fincas números 101 de la caJle del Gene­
ral Pardiñas y 20 de la del General Sanjurjo, han quedado 
firmes los citados acuerdos. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, por la Dirección 
de l:rbanismo y por la Jefatura administrativa de los Ser­
vicios Técnicos, la desestimación del recurso de reposición 
interpuesto por doña Angeles Escasañy Ripoll, propietaria 
de la finca números 59 y 61 de la calle de Almansa, con 
vuelta a la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 62 y 
62 duplicado, contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 26 de febrero del corriente año, por el que 
e denegó la solicitud de inclusión de la indicada finca en el 

Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, confirmándose así la desestimación ya causada por 
la aplicación del silencio administrativo, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 6.0 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
{echa 1 de! corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por e! Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 
de los recursos de reposición interpuestos por varios inqui­
linos de la finca. número 3 de la caJle de la Flor Baja contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 19 de 
septiembre último, por e! que se ordenó la inclusión de la 
citada finca en el. Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa . confirmándose así la desestimación 
ya causada por la aplicación del silencio administrativo, con 
arreglo a 10 dispuesto en e! artículo 6.0 de! reglamento de 
23. ele mayo de 1947. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 1 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso, la inclusión de la 
finca número 211 de la calle de Bravo Murillo en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por 
haberse cumplido en el expediente los trámites previos que 
establece el reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado 
para la aplicación de la ley ele 15 ele mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 5 de noviembre último, proponiendo la contratación 
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de los servicios de don Manuel Marcos Fernández para rea­
lización de trabajos decorativos en la Escuela Madrileña de 
Cerámica de la Moncloa, con arreglo al proyecto de con­
trato que figura en el expediente; debiendo ser cargo el 
gasto que ocasione durante el corriente año a la partida 607 
del vigente presupuesto, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de noviembre último, dando cuenta de la contra­
tación de los servicios de don Humberto Martínez Aguilar 
como Profesor de Bombardino de la Banda Municipal, con 
arreglo a las condiciones del contrato que figura en el ex­
pediente; debiendo ser cargo el gasto que ocasione a la 
partida 611 del vigente presupuesto, de conformidad COI1 

lo informado por la Intervención Municipal. 
9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 2 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, la aprobación de las relaciones de 
pedidos formuladas por la Dirección del expresado Servi­
cio durante el mes de noviembre último. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, la aprobación de un gasto de 487,60 
pesetas a que ascienden las diferencias de precio de leñas 
servidas por la firma Carbones Gómez y Compañía (S. L.) 
a Mercados y al Internado Palacio Valdés, suma que será 
cargo a las consignaciones presupuestarias siguientes, en 
armonía con lo propuesto por la Intervención Municipal: 
partida 111, "Mercados", 168,60 pesetas, y partida 488, 
"Palacio Valdés", 319 pesetas . . 

Hacienda 

11 a 13. Aprobar tres gastos, de 6.312,66, 38.496,15 
Y 4.782,85 pesetas, con cargo a la partida 159 del vigente 
presupuesto, para satisfacer al personal de Policía Muni­
cipal afecto a las Tenencias de Alcaldía de Universidad, 
Arganzuela-Villaverde y Vallecas, respectivamente, la par­
ticipación en las multas impuestas y hechas efectivas du­
rante el tercer trimestre, los dos primeros, y durante el 
segundo, el último, todos ellos del corriente año. 

14. Aprobar un gasto de 6.333,85 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para satisfaéer al personal encargado de la interven­
ción e inspección del arbitrio municipal del 3 por 100 sobre 
traviesas en los frontones la participación que le corres­
ponde en la cantidad ingresada durante el mes de octubre 
último. 

15. Aprobar un gasto de 31.234,08 pesetas, con cargo 
a la partida 179 del vigente presupuesto, para abonar a la 
Auxiliar administrativo doña Carmen Romero González­
Calatayud el importe de diecisiete mensualidades del último 
haber disfrutado, que le corresponden con motivo de su 
excedencia por matrimonio. 

16 a 19. Aprobar los gastos que a continuación se indi­
can, con cargo al capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto, para abonar a las viudas de diversos operarios mu­
nicipales las cantidades liquidadas por atrasos de pensión 
vitalicia, a partir de la fecha que para cada una se señala; 
debiendo ser cargo el importe de la correspondiente al año 
en curso a la partida 539 del mismo presupuesto: 

5.963,46 pesetas, a doña Ramona Zamorano Hermoso, , 
viuda del operario de Parques y Jardines don Juan Her­
nández Pereira, desde el 8 de octubre de 1956, a razón de 
334,20 pesetas mensuales. 

13.620,58 pesetas, a doña Justa de la Mata García, viuda 
del operario de Vías, Circulación y Transportes don Claudia 
Sedano Ruiz, desde el 12 de julio de 1954, a razón de pese­
tas 334,20 mensuales. 

23.224,45 pesetas, a doña María Luisa Martín Flores, 

1182 

viuda del operario del Matadero don Bautista Barro o 
Gómez, a partir del 27 de marzo de 1952, a razón de 366,06 
pesetas mensuales. 

8.800,60 pesetas, a doña Justa Esteban Pascual, viuda 
elel operario de Aguas y Alcantarillado don Miguel Alfa­
geme Pérez, a partir del 15 de diciembre de 1955. a razón 
de 334,20 pesetas mensuales. 

20 a 27. Aprobar los siguientes gastos, con cargo a la 
partida del vigente presupuesto que para cada uno se indi­
ca, para satisfacer al personal que se relaciona diversos tra­
bajos realizados durante el mes de noviembre último: 

4.166,57 pesetas, partida 610, importe de las becas de 
la Escuela Municipal de Artes Industriales. 

600 pesetas, partida 642, al personal becario de la Biblio-
teca Municipal. . 

2.800 pesetas, partida 62-1-, al personal becario de la Bi­
blioteca Municipal. 

1.800 pesetas, partida 632, al personal becario de la 
Hemeroteca Municipal. 

750 pesetas, partida 639, al personal de la Sección de 
Microfilm de la Hemeroteca Municipal. 

1.200 pesetas, partida 644, al personal becario de la Sec­
ción de Prehistoria del Museo Municipal. 

700 pesetas, partida 650, al personal becario ele la Sec­
ción de Catálogos del Museo Municipal. 

1.600 pesetas, partida 651, al personal becario de la 
Sección de Estampas del Museo Municipal. 

28. Aprobar un gasto de 8.385 pesetas, con cargo a 
las partidas 182, 183 Y 184 del vigente presupuesto, para 
satisfacer las dietas devengadas por los componentes del 
Tribunal del concurso-oposición para proveer plazas de 
Guardas de la Sección de Guardería Urbana y Rural, los 
servicios prestados por el Subalterno adscrito al mismo 
y el importe de los reconocimientos efectuados por la Comi­
sión Médica. 

29. Aprobar un gasto de 2.985 pesetas, con cargo a . 
las partidas 182 y 184 del vigente presupuesto, para satis­
facer las dietas devengadas por los componentes del Tribu­
nal del concurso convocado para proveer la plaza de Sub­
directora del grupo e Internado femenino Palacio Valdés 
y los servicios prestados por el Subalterno adscrito al mismo. 

30. Aprobar un gasto de 421.025 pesetas, con cargo 
a la partida 44 del vigente presupuesto, para abonar el 
importe de las nóminas de indemnizaciones a colaboradores 
del Ayuntamiento en los Servicios de la Administración de 
Justicia, correspondiente al cuarto trimestre del corrien­
te año. 

31. Aprobar el crédito necesario, con cargo a la parti­
da 770 del vigente presupuesto, para el abono de los emolu­
mentos y jornales de Prácticos y Peones y para el suministro 
del material necesario para llevar a cabo el deslinde, amo­
jonamiento y parcelación en la Cañada Real de la Senda 
Galiana, a su paso por el término municipal de Madrid, 
previa la justificación de dichos gastos. 

32. Aprobar un gasto de 50.151 pesetas, con cargo a 
la partida 46 del vigente presupuesto, para abonar las nó­
minas remitidas por el Tribunal Tutelar de Menores de 
Madrid por estancias causadas en establecimientos durante 
el tercer trimestre del corriente año por menores nacidos en 
esta Villa. 

33. Quedar enterada del balance de comprobación Y 
saldo de las operaciones de contabilidad del presupuesto 
especial de Urbanismo y de las cuentas independientes del 
mismo, durante el mes de noviembre último, remitido por 
la Intervención, y que deberá tener en su día el adecua?o 
reflejo en la contabilidad general del presupuesto espeCIal 
ele referencia. 

34. Aprobar un gasto total de 3.075.978,63 pesetas 
para satisfacer el importe de nueve certificaciones por obras 
efectuadas en distintas dependencias municipales. con cargo 
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a las consignaciones de! vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

35. Aprobar un gasto total de 2.615.618,51 pesetas 
para satisfacer el importe de treinta y tres facturas por obras 
y suministros a diversos Servicios y dependencias munici­
pales, con cargo a las consignaciones del vigente presupues­
to que se señalan en cada caso. 

36. Aprobar un gasto total de 250.838,83 pesetas para 
satisfacer e! importe de ocho nóminas, con cargo a las con­
signaciones del vigente presupuesto que se señalan en cada 
casO. 

37. Aprobar un gasto total de 606.968,70 pesetas para 
satisfacer el importe de seis certificaciones por obras efec­
tuadas, con cargo al presupuesto extraordinario de 1946 
(tercera etapa) . 

38. Denunciar los conciertos que se hallan establecidos 
con el Buffet Italiano, cafetería Noche y Día, hotel Astu­
rias, pastelerías de las calles de Bravo Murillo, 7; Narváez, 
número 41, y Alcalde Sainz de Baranda, 28; restaurante 
de la calle de Bravo Murillo, 180; taberna-tablado Zambra, 
venta de frutos secos de la calle del Sombrerete, 4; bar La 
Concha, de la calle de Arlabán, 4, y Club Universitario, por 
finalizar su vigencia el día 31 de marzo de 1959, conforme 
a 10 que establece la base 8.a de los mismos; concediéndo­
se a los interesados un plazo de quince días para que soli­
citen la continuación del mismo régimen de pago, caso de 
convenir a sus intereses. 

39. Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el p'ago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de López de Hoyos, 87, propiedad 
de don Atenodoro Martín, con efectos desde el 26 de agosto 
último, por cese definitivo en el ejercicio de su industria; 
debiendo abonarse en la cuenta de concierto la cantidad de 
2.753,45 pesetas, por el período del 26 de agosto al 31 del 
corriente mes; quedando reducida la cuota para el primer 
semestre de 1959 en la cuantía de 3.933,50 pesetas. 

40 a 42. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los es­
tablecimientos siguientes: 

Calle de Antonio López, 133, propiedad de don Emilio 
Riego Nido, con efectos desde elide agosto último, por 
cese definitivo, abonándose en la cuenta de concierto la can­
tidad de 2.709,50 pesetas, por el período del 1 de agosto al 
31 del corriente mes; quedando reducida la cuota para 
elide enero de 1959 en la cuantía de 6.502,85 pesetas. 

Calle de la Parra, 1, propiedad de don Manuel Rodrí­
guez Rufo, con efectos desde elide julio del año en curso, 
por cese definitivo, abonándose en la cuenta de concierto la 
cantidad de 474,28 pesetas, por el periodo del 1 de julio 
al 31 del corriente mes; quedando reducida la cuota para 
1959 en la cuantía de 948,57 pesetas. 

Calle de Gutenberg, 8, propiedad de doña Remedios 
Luzán Guerra, con efectos desde el 11 de noviembre último, 
por cese definitivo, abonándose en la cuenta de concierto 
la cantidad de 115,70 pesetas, por el período del 11 de no­
viembre al 31 del corriente mes; quedando reducida la 
cuota para 1959 en la cuantía de 834,28 pesetas. 

43. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del 
establecimiento de la calle de Gaya, 116, propiedad de don 
Pedro Aparicio Hernández, con efectos desde el 15 de agos­
to último, por cese definítivo; debiendo ~bonarse la canti­
dad de 7.830,50 pesetas, por el período del 15 de agosto 
al 31 del corriente mes; quedando reducida la cuota para el 
primer semestre de 1959 en la cuantía de 10.329,60 pesetas. 

44. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 17 de octubre último, ampliando al 1 de 
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junio del corriente año los efectos de la baja en el gremio 
fiscal sindical de tabernas del establecimiento de la calle de 
San Bernabé, 6, propiedad de don Lope Fernández Me­
néndez, abonándose en la cuenta de concierto la cantidad 
de 204,75 pesetas, que, con la que se señaló en el acuerdo 
que se rectifica, supone exactamente la cantidad real corres­
pondiente a la mencionada industria. 

45 . Celebrar un nuevo concierto con don Pedro Chi­
cote Serrano, como concesionario del bar del Palacio de las 
Cortes Españolas, por el epígrafe 1.0 de la Ordenanza de 
exacciones municipales número 42, en la cifra total de pese­
tas 13.842, por doscientos cuarenta días de funcionamiento 
al año, de las que corresponden 9.218 pesetas al impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y 4.614 pesetas al arbi­
trio con fin no fiscal sobre consumiciones, con vigencia 
desde el 1 de enero de 1959 al 31 de diciembre de 1960, 
y con arreglo a las condiciones usuales para esta clase de 
contratos. 

46. Celebrar nuevo concierto con don Budd Lawrence 
Casey, propietario del bar americano Cow-Boy, de la calle 
de la Flor Baja, S, por el epígrafe 1.0 de la Ordenanza de 
exacciones número 42 y doce meses de funcionamiento al 
año, en las cifras de 78.591,80 pesetas por el impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y 39.295,90 pesetas por el 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones; con vigencia 
desde e! 1 de enero de 1959 al 31 de diciembre de 1960, 
y con arreglo a las condiciones usuales para esta clase de 
contratos. 

47. Celebrar un nuevo concierto con don Luis Almunia 
de León, propietario del bar Club Miguel Angel, de la 
calle de Miguel Angel, 6, por los epígrafes 1.0, 3.0 y 11 de 
la Ordenanza de exacciones municipales número 42 y diez 
meses de funcionamiento al año, en las cifras de 26.000 
pesetas por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
y 14.000 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre con­
sumiciones, con vigencia desde ell de enero de 1959 al 31 de 
diciembre de 1960, y con arreglo a las condiciones usuales 
para esta clase de contratos. 

48. Celebrar un nuevo concierto con don José Moreno 
García, propietario de la pastelería Mallorca, de la calle 
de Velázquez, 59, por el epígrafe 1.0 de la Ordenanza de 
exacciones municipales número 42 y diez meses de funcio­
namiento al año, en la cuota total de 39.189,80 pesetas, 
pagadera en décimas partes, con vigencia desde elide 
febrero de 1959 al 31 de enero de 1961, y con arreglo a las 
condiciones usuales para esta clase de contratos. 

49 a 92. Quedar enterada de la liquidación de gastos 
e ingresos, formalizada por el Patronato Municipal de la 
Vivienda, referente a las fincas de propiedad municipal que 
a continuación se relacionan, correspondiente al tercer tri­
mestre del corriente año, cuyos saldos a favor o en contra 
del Ayuntamiento fueron ingresados o compensados for­
mando parte del cargareme número 18.844, fonnalizado el 
día 17 de octubre último, como resultante de la liquidación 
de la renta de diversas fincas de propiedad municipal. una 
vez deducida la cantidad deficitaria, cuya liquidación deberá 
tener su adecuado reflejo en la cuenta general del corriente 
ejercicio, que en su día rendirá la Intervención Municipal, 
en cumplimiento de lo que determina la regla 81 de la ins­
trucción de contabilidad, complementaria del reglamento de 
Haciendas locales vigente, y artículo 43 del reglamento 
de Bienes municipales de 27 de mayo de 1955: 

Calle de Cavanilles, 46; saldo a favor, 446,18 pesetas. 
-Calle de la Cruz, 18; saldo a favor , 2.788,87 pesetas. 
Calle del Sacramento, 4; saldo a favor, 472,29 pesetas. 
Plaza de I"os Mostenses, 8; saldo a favor, 989,62 pesetas. 
Calle de las Infantas, 4; saldo a favor, 6.553,83 pesetas. 
Calle de ColQmer, 2; saldo a favor, 180,45 pesetas. 
Avenida de Muñoz Grandes, 8: saldo a favor, 2.111.23 

pesetas. 
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Calle de Atocha, 21; saldo a favor, 2.488,91 pesetas. 
Plaza de Luca de Tena, 10; saldo a favor, 3.055,54 pe­

setas. 
Calle de Jaén, 9; saldo a favor, 3.954,99 pesetas. 
Calle de López .de Hoyos, 120; saldo a favor, 892,57 

pesetas. 
Calle de la Luna, 7; saldo a favor, 23.928,97 pesetas. 
Calle de Góngora, 3; saldo a favor, 2.846,11 pesetas. 
Calle de Carnicer, 10; saldo a favor, 3.711,91 pesetas. 
Calle de Covadonga, 13; saldo a favor, 3.748,37 pesetas. 
Avenida de los Toreros, 16; saldo a favor, 14.126,36 

pesetas. 
Calle de San Joaquín, 10; saldo a favor, 396,20 pesetas. 
Plaza del Angel, 18; saldo a favor, 1.864,41 pesetas. 
Calle de la Salud, 10; saldo a favor, 4.423,69 pesetas. 
Calle de la Salud, 8; saldo a favor, 1.615,03 pesetas. 
Calle de Fuencarral, 145; saldo a favor, 1.298,31 pe-

setas. 
Callej§n de Tudescos, 4; saldo a favor, 8.462,46 pe-

setas. . 
Calle de Galileo, 35; 'saldo a favor, 1.267,63 pesetas. 
Plaza del Carmen, 4; saldo a favor, 7.536,86 pesetas. 
Calle de las Infantas, 2; saldo a favor, 2.860,80 pesetas. 
Calle de Solana, 4; saldo a favor, 5.580,66 pesetas: . 
Calle de Olite, 26; saldo a favor, 487,12 pesetas. 
Calle de Bravo Murillo, 193; saldo a favor, 9.272,02 

pesetas. 
Calle del Olmo, 4 y 6; saldo a favor, 536,33 pesetas. 
Calle de Tudescos, 8; saldo en contra, 4.061,83 pesetas. 
Calle del Rollo, 2; saldo en contra, 6.878,15 pesetas. 
Calle del Sacramento, 6; saldo en contra, 731,70 pe-

setas. 
Calle de Tudescos, 6; saldo en contra, 6.010,95 pesetas. 
Calle de Duque de Osuna, 2; saldo en contra, 818,56 

pesetas. 
Callejón de Tudescos, 6; saldo en contra, 2.065,01 pe-

setas. 
Calle del Aguila, 31; saldo en contra, 846 pesetas. 
Calle de Segovia, 28; saldo en contra, 545,10 pesetas. 
Calle de Segovia, 27; saldo en contra, 4.195,61 pesetas. 
Calle de la Luna, 3; saldo en contra, 1.825,09 pesetas. 
Calle del Postigo de San Martín, 7; saldo en contra, 

805,68 pesetas. 
Calle de las Tabernillas, 21; saldo en contra, 79,45 

pesetas. 
Calle de las Tabernillas, 19; saldo en contra, 2.797,18 

pesetas. 
Calle de Tudescos, 7; saldo en contra, 4.282,73 pesetas. 
Calle de la Luna, 5; saldo en contra, 3.360,08 pesetas. 

Fomento 

93 a 98. Aprobar los proyectos, remitidos por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, para la instala­
ción de señales luminosas reguladoras de la circulación, de 
funcionamiento automático, en los lugares y por el importe 
que se indican; debiendo se'r cargo dichos gastos, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención Municipal, 
al capítulo XI, artículo 3.°, concepto 17, del vigente pre­
supuesto: 

Calle de Génova, interconectadas con las de las plazas 
de Alonso Martínez y Colón, 464.433,35 pesetas. 

Paseo de las Delicias, entre la 'plaza del Emperador 
Carlos V y la calle del Ferrocarril, 1.034.660,85 pesetas. 

Paseo de Santa María de la Cabeza, 1.666.331,78 pe­
setas. 

Túnel de Entrevías, 693.795,11 pesetas. 
Túnel de la calle de Méndez Alvaro, 469.775,46 pesetas, 

de las que 343.130,48 pesetas serán cargo al capítulo de 
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Resultas, y el resto, de 126.644,98 pesetas, al concepto pre­
supuestario indicado. 

Cruce de las calles de Hortaleza e Infantas, 198.352,37 
pesetas. 

99. Adoptar los siguientes acuerdos, en relación con el 
establecimiento de una línea de autobuses entre la plaza de 
España y el Puente de los Franceses: 

Primero. Que al amparo de 10 autorizado por el ar­
tículo 7.° de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Trans­
portes de Madrid, se establezca una línea de autobuses 
entre la plaza de España y el Puente de los Franceses. 

Segundo. Que el itinerario de dicha línea de autobuses 
sea el siguiente; plaza de España, paseo de Onésimo Redon­
do, paseo de la Florida, carretera de _La Coruña, Puente de 
los Franceses, paseo del Marqués de Monistrol, Puente del 
Rey, paseo de Onésimo Redondo, plaza de España, y vice­
versa; y 

Tercero. Que el servicio de la expresada línea de auto­
buses sea prestado con arreglo al acta suscrita con fecha 
15 de abril de 1958 entre la Empresa Municipal de Trans­
portes y don Daniel Bachiller Ochaíta. 

100. Adoptar los siguientes acuerdos, en relación con 
el establecimiento de una línea de autobuses entre la glorieta 
ele Embajadores, el barrio de Orcasitas y la Ciudad Los 
Angeles: 

Primero. Que al amparo de 10 autorizado por el ar­
tículo 7.° ele la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Transpor­
tes de Madrid, se establezca una línea de autobuses entre 
la glorieta de Embajadores, el barrio de Orcas itas y la 
Ciudad Los Angeles. 

Segundo. Que el itinerario de dicha línea de autobuses 
sea el siguiente: glorieta de Embajadores, calle de Embaja­
dores, plaza del Capitán Cortés, paseo de Santa María de 
la Cabeza, atravesando e! Puente de los Héroes del Alcázar, 
plaza de Fernández Ladreda, carretera de Toledo, carretera 
de Carabanche! a la de Andalucía, carretera de Villaverde 
Alto y Ciudad Los Angeles; y 

Tercero. Que e! servicio de la expresada línea de auto­
buses sea prestado con arreglo al acta suscrita con fecha 
28 de abril de 1958 entre la Empresa Municipal de Trans­
portes y don Pedro Valdés López. 

LICENCIAS DE OBRAS 

101 a 131. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el 
informe .de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las 
Ordenanzas municipales, para diversas. obras en los lugares 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscal1a de la 
Vivienda para que emita e! informe que es preceptivo, y a 
la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los de­
rechos: 

A Virelsa, para construir nueve casas en la carretera de 
Andalucía, kilómetro 7,400. 

A don Juan Saura Hernández, para construir una casa 
en la calle de Agustín de Bethencourt, sin número, con 
vuelta a la de Modesto Lafuente, 58. 

A' don Manue! López Pernabades, para construir tina 
casa en la calle de Berruguete, 75. 

A don Gustavo Costa y a doña Rosario Vitores, para 
construir una casa en la calle de Brihuega, 9. 

A don Ismael Villalba Ríos, para obras de demolición 
en la finca número 17 de la calle de Boldano. 

A don Angel Mena Pedrejón, para construir una casa 
en la calle de Carlos Aurioles, sin número. 

A don Luciano Gómez López, para ampliación de un 
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piso y reforma de otro en la finca número 63 de la calle 
de Doña Berenguela. 

A don Eusebio Domínguez Cristóbal, para construir 
una casa con garaje en la calle del Discóbolo, 18. 

A don Jesús Muñoz Castilblánquez, para construir una 
casa en la calle del Diamante, sin número, con vuelta a la 
del Azufre. 

A don Francisco Galiana Ledo, para construir una casa 
con sótano y ático en la calle del Ferrocarril, con vuelta 
a la en Proyecto. 

A don Agapito Pérez Martín, para construir una casa 
unifamiliar en la calle de Francisco José Arroyo, 4. 

A don Julio Azuar Oliva, para demolición total de la 
finca número 62 de la calle de Máiquez. 

A don Feliciano Arias Yanguas, para reforma de una 
planta y elevación de otra en la finca número 42 de la calle 
de Martínez Oviol. 

A don BIas García Clemente, para derribo de una plan­
ta y dos pabellones en la finca número 35 de la calle de 
Marcenado. 

A doña Carmen López Calero, para ampliar una planta 
en la finca número 9 de la calle de Quintiliano. 

A don Antonio Galisteo González, para reforma par­
cial y construir una planta en la finca número 20 de la 

, calle de Rodríguez Espinosa. 
A doña Felipa Abella, para reformar una planta y am­

pliar otras en la finca número 28 de la calle de la Sierra 
Carbonera. 

A Accesorios y Suministros Industriales (S. A.), para 
reformar y ampliar una planta en la finca número 34 de 
la calle de Santa Leonor. 

A don Cristóbal de Hoyos Martín, para construir una 
casa en la calle de Salsipuedes, sin número (Villaverde). 

A Inmobiliaria Madrileña (Darsa), para construir una 
casa con sótano en la autopista de Toledo, sin número. 

. A don Quiterio Labrandero César, para construir una 
casa en la calle de El Toboso, sin número. 

A don Serafín Aceiro Rodríguez, para obras de reforma 
y ampliación en la finca sin número de la calle de Titania, 
con vuelta a Posterior Oriental. 

A don Eloy Ruiz Ruiz, para reformar y ampliar la 
finca número 29 de la calle de la Virgen de Belén. 

Abastos 

A petición del señor Alvarez Molina, quedó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo la adjudicación mediante 
subasta pública de las basuras que, procedentes de reses 
estabuladas en el Matadero Municipal, se produzcan durante 
el año 1959. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

132. Aprobar un gasto de 3.111,45 pesetas, con cargo 
a la partida 599 del vigente presupuesto, para el suministro 
de menaje de cocina y comedor con destino a la cantina 
del grupo escolar nacional Menéndez Pelayo. 

133. Incautar la fianza depositada en Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de "Garan­
tías para responder de suministros y contratas", constituída 
por el contratista de las obras de construcción de un grupo 
escolar de seis secciones, denominado Perú, en el barrio de 
Comillas, ingresado el día 13 de mayo de 1949 por don 
Mariano Alvarez Núñez, según cargareme número 6.047, 
por la cantidad de 62.000 pesetas nominales, en títulos de 
Deuda perpetua 4 por 100 de la serie G, números 16.340 
a 51, y en dos obligaciones de la Renfe de la serie A, núme­
ros 200.748 y 49; debiendo procederse a la venta de dichos 
valores para 'satisfacer el importe de la certificación pen­
diente de abono, por las obras efectuaáas para corregir las 
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deficiencias acusadas en la ejecución de los trabajos rea­
lizados en el mencionado grupo escolar, todo ello de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal. 

134. Aprobar seis certificaciones de obras, por un im­
porte total de 1.413.431,32 pesetas, remitidas por el Arqui­
tecto Director de Construcciones Municipales, relativas 
a las obras de adaptación del grupo escolar General San­
jurjo; debiendo remitirse dos ejemplares de cada una de 
las mismas al Ministerio de Educación acional (Sección 
de Construcciones Escolares), con el fin de que abone el 
SO por 100 de las mismas. 

135. Incluir en la nómina de indemnización por casa 
al Maestro nacional don Pedro Tejero Durán, nombrado 
para la escuela del barrio de San BIas (Canillejas), depen­
diente del Patronato Escolar Municipal, que tomó posesión 
de su destino el día 20 del mes de octubre último, con efec­
tos económicos desde el 13 de dicho mes. 

• • • 
Asuntos al despacho de oficio 

136. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, como recuerdo póstumo al que fué compañero 
de Concejo don Francisco Nido Méndez, Teniente de Al­
calde del distrito de Ventas y Delegado de dicha Alcaldía 
en los Servicios de Abastos, fallecido en este mismo día, 
y al igual que se ha hecho en similares circunstancias, que 
sean satisfechos, con cargo a la partida 49 del vigente 
presupuesto, señalada en principio por la Intervención Mu­
nicipal, los gastos de entierro, inserción de esquelas, fune­
ral y demás que se originen. 

137. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se abone al Servicio Mi­
litar de Construcciones del Ejército la segunda y última 
certificación, importante 479.203,23 pesetas, correspondien­
te a la adquisición a dicho Servicio de cuatro barracones 
para alojamiento de inquilinos de fincas ruinosas, con car­
go, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 697 bis del vigente presupuesto. 

138. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la ampliación en la can­
tidad de 15.000 pesetas del crédito de 130.000 pesetas, que 
ha resultado insuficiente, aprobado por la Comisión Munici~ 
pal Permanente en 19 de septiembre último para la compra 
del mobiliario con destino a los barracones adquiridos al 
Servicio Militar de Construcciones del Ejército para alo­
jar a los inquilinos procedentes de fincas ruinosas, y que 
la expresada cantidad, de 15.000 pesetas, sea cargo, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Munici­
pal, al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto. 

139. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que, con motivo de la vi­
sita oficial que realizará el próximo día 19 del corriente el 
señor Embajador de El Ecuador al grupo escolar de su 
nombre, en Carabanchel Bajo, se sirva en tal acto una capo 
de vino español con que obsequiar a tan ilustre personalidad; 
debiendo ser cargo el gasto que por ello se origine a la par­
tida 49 del vigente presupuesto, señalada en principio por 
la Intervención Municipal. 

140. Quedar enterada de una carta del excelentísimo 
señor Capitán General de Cataluña, don Pablo Martín 
Alonso, fecha 2 del corriente, expresando su agradecimiento 
por el donativo de 10.000 pesetas con que el Ayuntamiento 
ha contribuí do en favor de las Residencias de viudas y huér­
fanas de los tres Ejércitos de la Ciudad Condal. 

141. Quedar enterada, con su aceptación, del donativo 
hecho por don Manuel Valero Rodríguez, industrial de 
compraventa de libros y papel de la capital, de un ejem­
plar con destino al Ayuntamiento, compuesto por copias 
de escritos y documentación de la primera mitad del si-
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glo XIX, Y expresar a tan generoso donante el agradeci­
miento de la Corporación. 

142. Se dió cuenta de un informe del Vicesecretario 
Letrado del Patronato Municipal de la Vivienda, fecha 
3 del corriente, respecto al procedimiento a seguir como con­
secuencia de haberse notificado por don Mauricio Majo 
Font, industrial establecido en la finca número 10 de la 
calle de la Salud, de propiedad municipal, su propósito de 
traspasar el local de negocio que tiene arrendado en la 
indicada finca; y en cuyo informe dicho Letrado somete a la 
consideración del Ayuntamiento dos soluciones para que 
el mismo se decida sobre la más conveniente, a su jui­
cio, figurando entre ellas el ejercicio del derecho de tanteo 
para el local de que se trata y el abono del precio del tras­
paso del mismo fijado por el arrendatario. 

y se acordó ejercitar dicho derecho de tanteo para el 
mencionado local, y librar al Agente c::J:1sistorial señor Gar­
cía de Osma, con cargo al capítulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal, la cantidad de 100.000 pesetas, 
fijada por el arrendatario como precio del traspaso de dicho 
local, y proceder a la clausura del mismo y al tapiado de 
sus huecos. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

.. "."."." . .,.".1 •. .,·"." •• '·1'."",.\1 ... ·.,·"., •• ".,"U"j'I"U'I.",."".'\,'I"U'I"I"I"I"I"I"I,'I''I",",,'I,',","I,'U'\""'\' 

Alcaldía P, e, ¡de n c i a 

En uso de las facultades que mf e~tán conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Ré¡;lmen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Arcas y Baúles Soler (S. A), para eXPQsición y venta 
de arcas, básculas y muebles metálicos en la calle del Mar­
qués de Villamagna, 4. 

Don Gonzalo Benito Alvarez, para frutería y cacharre­
ría en la calle del Puerto del Milagro, 10. 

Don Moisés Jiménez Martín, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado de la Prosperidad, cajón nú­
mero 15. 

Doña Josefina Puente Navidades, para peluquería de 
señoras en la calle de Mantuano, 17. 

Doña Guadalupe del Barrio Martín, para perfumería y 
avisos de tinte en la calle de Serrano, 160. 

Diana Turba (S. L.), para venta de ropas hechas y ar­
tículos de deporte en la calle de Serrano, 68. 

Don Isaac Domínguez González, para fábrica de adere­
zar aceitunas en la calle de Zabaleta, 53. 

Doña Ana Pardo Sánchez, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de las Azucenas, 38. 

Don Julio Rodríguez Martín, para taller de sombrerero 
en la calle de Altamirano, 30. 

Don Enrique García Pérez, para venta de cristales en 
la calle de Chile, 13. 

Don Hermenegildo González, para tienda de ultrama­
rinos y venta de cereales en la calle del Lago Constanza, 
número 67. 

Don Doroteo García Blázquez, para venta de materiales 
de construcción en la calle de Felipe Campos, 12. 

lngar (S. A), para oficina en la calle de Serrano, 46. 
Marasia (S. L.), para domicilio social en la caJle de 

Zurbano, 67. 
Modas Ru-Vic, para venta de modas en la calle de Ve­

lázquez, 90. 
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Don Miguel Gutiérrez Bueno, para instalar ocho meSa 
de billar en la calle de la Victoria, 1. 

Don José María Tosas, para venta de hilos en la calle 
de los Tres Peces, 38. 

Don Casto Martín Peral, para carnicería y salchichería 
en la calle de la Pilarica, 102. 

Uniserv (S. A.), para domicilio social en la avenida de 
Menéndez Pelayo, 11. 

Alan (S. A), para domicilio social en la calle de Mon­
tesa, 12. 

Don Pablo García Sebastián, para taller de fontanero 
en el paseo del Marqués de Zafra, 3. 

Sondeos (S. A.), para domicilio social en la cal1e de 
Ruiz de Alarcón, 7. 

Doña Ana María de la Vega, para venta de ropas hechas 
en la calle de Recoletos, 24. 

Doña Isabel Domenech Cuevas, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Pilar de Zaragoza, 104. 

Doña Elvira Van Kajaba, para venta de accesorios de 
artes gráficas en la calle de Padilla, 29. 

Don Francisco Cazarla Crespo, para venta de aparatos 
electrodomésticos y relojes en la calle de la Sierra del Cadí, 
número 6. 

Librerías del Norte de España (S. A), para papelería, 
librería y venta de artículos de música en la calle de Se­
rrano, 80 . 

Don Mariano Fernández Nogales, para oficina en la 
calle de San Raimundo, 4. 

Doña Ascensión del Val Sol, para oficina de casa edito­
rial en la calle de Tetuán, 11. 

Doña María del Carmen Cabrera, para peluquería de 
señoras en el paseo de Santa María de la Cabeza, 66. 

Don Guillermo Borreguero Jordán, para fábrica de ar­
tículos de piel en la calle de Sancho Dávila, 19. 

Don Jesús Oria Martín, para venta de muebles en la 
calle de la Cava Baja, 17. 

Don Laureano Díez Montarelo, para imprenta en la 
calle de Carlos Latorre, S. 

Don Landelino Fernández Sierra, para taller de cerra­
jería en la calle de María Zurita, 2. 

Don Daniel Martínez Gabriel, para tienda de comesti­
bles y venta de patatas en la calle de la Sierra de Alcaraz, 
número 36. 

Don Alfonso González González, para taller de cons­
trucción de estufas, como cambio de nombre, en la calle de 
San Marcos, 11. 

Don Miguel Lopezosa Tavira, para venta de artículos 
de regalo en la calle del Conde de Peñalver, 51. 

Estación de Descarga del Este de España del Grupo de 
Refinadores de Aceites (S. A), para domicilio social en la 
calle de Covarrubias, 24. 

Don Gregario Blanco González, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la calle de Francisco 
Cabo, 12. 

Jesús Prado, Construcciones, para oficina en la calle de 
Francisco Silvela, 41. 

Comercial Hostelera Española (S. A), para domicilio 
soci.al y oficinas en la calle de Lagasca, 54. 

Don Ovidio García Bravo, para venta de calzado fino 
en el paseo del Marqués de Zafra, 3. 

Don Clemente Domínguez Díaz, para despacho de pan 
en la calle del Monte Perdido, 21. 

Don Tomás Vega Cerezo, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Marcelo Usera, 32. 

Don Argimiro Estévez Garzón, para venta de aparatos 
sanitarios en la calle del Marqués de Leganés, S. 

María Auxiliadora -(S. A), para domicilio social en la 
plaza de Mariano de Cavia, 3. 

Don Rafael Ortuz Zera, para despacho de cosario en la 
calle de Almadén, 9. 
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Antonio Gallardo (S. A.). para oficina en la calle de 
.-\Icalá, 30. 

Auzun (S. A.), para domicilio social en la calJe de Alcán­
tara, 4. 

Doña Matilde Villasante López, para taller de sastre en 
la calle de Alcalá, 105. 

Comercial Lopo (S. A.), para domicilio social en la calJe 
de Ayala, 69. 

Universal Marítima Euloiz, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Amado Nervo, 3. 

Don Miguel López Recio, para venta de tejidos y con­
fecciones en la calle de Amparo Usera, 37. 

Don Fernando Hernández Ruiz, para venta de ropas 
hechas en la calle de Alcalá, 90. 

Santangelo (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Alcalá,96. 

Don Juan Quiñonero García, para taller de sastre en la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, 34. 

Cimor (S. L.), para domicilio social en la calle del Doce 
de Octubre, 54. 

Doña Felisa Salvador Bartolomé, para casa de huéspe­
des en la calle de los Caños, 6. 

Luzt Cosmética (S. L.), para domicilio social en la calJe 
del Clavel, 5. 

Don Eusebio González Aragoneses, para taller de saca­
dor de fuego en la calle del Ancora, 2. 

Don Antonio Calbache Muñoz, para ferretería y venta 
de loza en la calle de Miguel Servet, llo 

Don José Medina Cornejo, para joyería en la calle de 
Núñez de Balboa, 92. 

Doña María Antonia López, para venta de ropas hechas 
en la calle de Monte Esquinza, 15. 

Don Eusebio Sanz S. Isidro, para fotografía con galería 
en la calle de N arváez, 48. 

Doña Leonor Mardomingo, para obrador de modista en 
la calle de la Encarnación, 4. 

Guantería Madrileña Sabino Urtasun (S. L.), para fá­
brica de guantes en la calle de Don Ramón de la Cruz, 79. 

Doña Josefa Hernández Martín, para casa de huéspedes 
en la calle de Escosura, 4. 

Don Victorino Ferreras Pérez, para venta de helados en 
la calle de Bravo Murillo, 25. 

Don Andrés Infante Arteaga, para venta de calzado fino 
en la calle de Hermosilla, 85. 

Doña María del Carmen Gil, para peluquería de señoras 
en la calle de Joaquín María López, 70. 

Don Eloy Iglesias González, para cacharrería en la calle 
de José Picón, 37. 

Hispano Radio Marítima (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Jorge Juan, 6. 

Construcciones Aries (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Juan Bravo, 38. 

Eos (S. A.), para domicilio social en la calle de Juan de 
Mena, 19. 

Eximtrade (S. L.), para domicilio social y oficinas en 
la calle de José Ortega y Gasset, 17. 

Don Albano Paradinas Prieto, para peluquería de seño­
ras en la calle ele Colomer, 5. 

Comercial Hostelera Española (S. A.), para venta de 
maquinaria de hostelería en la calle de Diego de León, 46. 

Sociedad Importadora de Vehículos (S. A.), para domi­
cilio social en la calle del Doctor Esquerdo, 182. 

Central Nucleares (S. A.), para oficinas en la calle de 
Bermosilla, 1. 

Don José Nuño de la Rosa y López Bravo para pelu­
quería de señoras en el paseo de la Infanta Isabel, 17. 

Don Manuel Emilio Fernández, para venta de retales 
en la calle de Hermenegildo Bielsa, 9. 

Don Félix Puente Arranz, para confección de géneros 
de punto en la calle del General Par diñas, 32. 
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Don Marcelino Martín Montealegre, para sala de juego 
con billares y futbolines en la calle del Mesón de Paredes. 
número 3I. 

Fábrica Española de Máquinas de Oficina (S. L.), para 
oficinas en la calle de Génova, 11. 

Don Marino Hernando Gil, para venta de aparato eléc­
tricos en la calle de Goya, 139. 

Don Liffer Julio Hernández, para venta de muebles de 
lujo y arañas de cristal en la calle de Goya, 48. 

Salplastic Española (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Francisco Silvela, 69. 

Herederos de doña Claudia Gracia Cruz, para panadería 
en la calle de Anastasia López, lI. 

Don Agustín Matallana Martín, para academia de corte 
y confección, como cambio de nombre, en la calle de Rai­
mundo Fernández Villaverde, 11. 

Don Víctor Segovia Sáez, para mercería en la calle de 
Eraso, 10. 

Don Segundo Delgado Rodrigo, para depósito cerrado 
en la calle de Fuencarral, 15. 

Iniciativas Mercantiles (S. L.), para domicilio social en 
la calle de Fernán González, 53. 

Doña Eugenia del Castillo, para tinte en la calle de 
Lope de Rueda, 35. 

Don Manuel Yáñez López, para ambigú y bar en la 
calle de Jorge Juan, 98. 

Don Crisanto Collado Parra, para frutería, como cam­
bio de nombre en la calle de José del Pino, 68. 

Don Marciano Martín García, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Industria, 27. 

Don Valentín Alonso Alvarez, para peluquería de seño­
ras en la CorreeJera Alta eJe San Pablo, 11. 

Don Angel Alonso Ramos, para peluquería de señoras 
en la calle del Ferrocarril, 39. 

Don Ignacio Oropesa Alvarez, para trapería en la calle 
eJe Pergaso, 8. 

Don José Carrión Martínez, para almacén comercial en 
la calle del Ferrocarril, 39. 

Don Salvador Soto, para almacén de hierros en la calle 
eJe Julián Camarillo, 7. • 

Don Andrés Visedo Pina, para taller eJe carpintería en 
la calle de Germán Pérez Carrasco, 35. 

Don Juan Antonio Juanas González, para taberna en 
la calle de Josué LiIlo, 17. 

Doña Inés Díaz Fernández, para taller eJe reparación de 
calzado en la calle de Nicolás Sánchez, 56. 

Don Antonio N avalO Gracia, para compra y venta de 
maquinaria en la caIle de Francisca Moreno, 5. 

Don José Fernández Martín, para compra y venta de 
automóviles en la caIle de los Hermanos Miralles, 57. 

Don Domingo Membibre Morán, para taberna, como 
cambio ele nombre, en la calle de San Lorenzo, 9. 

Doña Modesta Cantoy, para peluquería de señoras en 
la calle de Antonio López, 158. 

Don Antonio Collar Jiménez, para venta de aguas mi­
nerales en la calle del Amor de Dios, 4. 

Doña Pilar Arcos Ledesma, para peluquería de señoras 
en la calle de Antonio López, 158. 

Distribuidora de Aceros y Maquinaria (S. L.), para 
compra y venta de aceros en la calle de Azcona, 12. 

Don Ernesto Adolfo Lapeña Martín, para instalar una 
máquina de tejer punto en la calle de Embajadores, 71. 

Doña Francisca Ahujetas, para mercería en la plaza 
ele Bami, 27. 

Don Ceferino López Gutiérrez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Veza, 34. 

Don Victoriano Martínez GOl1zález, para salón con 
cuatro futbolines en la calle del Oxígeno, 3. 

Don Adolfo Cadavieco Morán, para manufactura de 
papel en la calle de Diego de León, 39. 
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Don Félix Sepena Pelayo, para venta de muebles de 
lujo en la calle del Doctor Esquerdo, 27. 

Don Manuel Rodríguez Martiñán, para sastrería con 
géneros en la calle de Cavanilles, 3I. 

Industrial y Comercial de Levante (S. A.), para venta 
de recambios, accesorios de automóviles, etc., en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, 42. 

Don Félix Reneses Puente, para casa de huéspedes en 
la plaza de Cascorro, 6. 

Don Mariano Tejada Merchante, para taberna en la 
calle de Nuestra Señora de la Antigua, 9. 

Don Vicente Martínez Ramón, para taller de cerrajería 
en la calle de Chiclana, 11. 

Don Joaquín García Cuenca Correa, para droguería en 
la calle de Esperanza Macarena, 10. 

Don Alejandro Orgaz Martín, para churrería y fábrica 
de patatas fritas en la calle de Fernando González, 17. 

Don Quinina Ballesteros García, para huevería en la 
calle del Labrador, 14. 

Doña María Jesús Pérez Vázquez, para baile de reunión 
en la calle del Cerro de la Alcazaba, 20. 

Don Prudencia Jiménez Uriel, para venta de aparatos 
de radio en la glorieta de Embajadores, 7. 

Don Alfredo Chamarra Traseiro, para venta de mue­
bles de pino en la calle del Doctor Esquerdo, 2. 

Don Julio García Alvarez, para peluquería de señoras 
y caballeros en la calle de Mariano Lanuza, sin número. 

• Don Basilio Hernández Fernández, para fábrica de pa­
tatas fritas en la calle de Guadarrama, 9. 

Don Justo Sarro Camacho, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del General Varela, 6. 

Don Sisinio Pascua Izquierdo, para huevería en la ca­
rretera de Fuencarral a la Playa, 27. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcíA URBANA 

Doña Natividad del Castillo, para venta de carnes, to­
cino y jamón en el Mercado de Canillas, cajón núme­
ros 2 al 6. 

Augusto Bellido (S. A.), para fábrica de tejidos de algo­
dón, géneros de punto y confecciones en la calle de López 
de Hoyos, 149. 

Mauméjean Hermanos, Vidriera Artística (S. A.), para 
fábrica de glasear, grabar o decorar vidrio en la calle de 
Zabaleta, 28. 

Don José María Rosón Clemente, para fábrica de ar­
tículos de celuloide en la calle de Martín Machío, 15. 

Don Bernardo Muro Gil, para fábrica de objetos de 
vidrio soplado en la calle de Zabaleta, 22'-

Don Gregario. Heras Rodero, para venta de refrescos 
y merendero en la calle del General López Pozas, 16. 

Don Domingo Castejón Atienza, para taller de ajuste 
en la calle de Canillas, 10. 

Don Joaquín Carreres Urena, para taller de ebanistería 
mecánica en la calle de Canillas, 1 S. 

Don Ramón Invarato Romera, para taller de soldadura 
autógena en la calle de la Sófora, 7. 

Doña Avelina Menéndez Campos, para taller de má­
quinas de hacer punto en la calle de Francisco Santos, 25. 

Nuevas Confecciones (S. L.), para taller de confección 
de ropas hechas en la calle de Alonso Castrillo, 6. 

Don Mariano Sastre Pascual, para garaje en la calle del 
Divino Pastor, 8. 

Doña Carmen Cardenal Salado, para venta de carbones 
y astillas en la calle del Pico Espiguete, 4. 

Don Miguel de Frutos Cristóbal, para bar restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle de San Mateo, 4. 

Don Juan Zornoza Ortiz, para taller de ajuste en la 
calle del Angel, 8. 
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Don Salvador López Muñoz, para taller mecánico en 
la calle de la Miosotis, 9. 

Don Maximino de Pablo Macarrón, para carpintería 
mecánica en la calle de Mariano Benlliure, 14. 

Don José García Barberán, para taller de orfebrería en 
la calle de Eugenio Salazar, 26. 

Don José Portomarín Benito, para carpintería en la calle 
de Baltasar Alcázar, 7. 

Don Angel Matarredona Serrano, para ampliación de 
maquinaria en la calle de los Hermanos Del Moral, 35. 

Don Eduardo Ortiz Massó, para taller mecánico en la 
calle de los Hermanos Gómez, 12. 

Maderas Fernández (S. A.), para almacén de maderas 
domicilio social y taller de labrar madera en la calle d~ 
Francos Rodríguez, 1. 

Don Gabriel Arevalillo Tapias, para venta de lunas y 
cristales para automóviles, fábrica de biselado y taller de 
hojalatero vidriero en la calle de Antonio Acuña, 12. 

Don Luis Almería Ramos, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Timoteo Domingo, 10. 

Federico Bonet (S. A.), para ampliar maquinaria en el 
paseo del General Primo de Rivera, 35. 

Construcciones Electro - Mecánicas Especiales (S. A.), 
para oficinas y talleres electromecánicos en la calle del Car­
denal Belluga, 6. 

Don Julián Calero Sanz, para garaje en la calle de Nico­
lás Sánchez, 95 . 

Don Manuel Padilla Díaz, para horno de bollos en la 
calle de la Virgen de las Nieves, 4. 

Don Isidoro Domínguez Gabriel, para ampliar maqui­
naria en la calle del Ancora, 7. 

Tubometal (S. L.), para taller de herrero en la calle del 
Teniente Coronel Noreña, 17. 

Doña Josefa López Gómez, para carnicería en el Mer· 
cado del Generalísimo, cajón números 80 y 81. 

Don Gabriel Garcés Cortés, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de Serrano, 164. 

Don Eutimio Escudero Aramburu, para taller de cons­
trucción de máquinas en la calle de Eraso, 52. 

Don Francisco Custiñera Román, para taller de graba­
dor en la calle de Ferrer del Río, 6. 

Don Manuel Mato López, para garaje en la calle de 
Claudia Coello, 118. 

Don Cándido Bueno Carretero, para taberna con cafe­
tera en la calle de Marcelo Usera, 117. 

Compañía Químico Industrial Española (S. A.), para 
preparación de un solo producto en la calle del Nenúfar, 26. 

Laboratorio F. F . F. (S. L.), para laboratorio en las 
calles de Azcona, 44, y Amorós, 4. 

Don Secundino Tomás Castaño, para taller de herrero 
y cerrajero en el paseo de ' Muñoz Grandes, 12. 

Don Gregario Elena González, para cacharrería en la 
calle de San Francisco, 6. 

Don Miguel Sanz Díez, para huevería en la calle E, 11 
(Colonia de San Fermín). 

Don José Luis Oliveras Fernández, para taller elec­
tromecánico en la calle de Bellver, 27. 

Don Andrés Cuéllar Montero, para cámara frigorífica en 
la calle del General Franco, 3. 

Don Francisco Canivé Quintana, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de Juan del Risco, 37. 

Don Juan Antonio Culebra Moreno, para taller de eba­
nistería mecánica en la calle de las Cinco Rosas, 30. 

Hijos de Vicente Rubio, para depósito cerrado en el 
paseo de las Acacias, 67. . . . 

Don Miguel Ortega Spottorno, para instalar maqtllnana 
en la calle de Serrano, 52. 

Extractos Curtientes y Productos Químicos (S. A.~, ~aríl 
oficinas, depósito cerrado y venta de productos qUl1TI1COS 

en el paseo Imperial, 10. 
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Don Herminio Alonso Maroto, para fábrica de sucedá­
leoS del café en la calle de Oltra, 14. 

Don Fructuoso Cero'ajero Andrés, para catbonería, 
como cambio de nombre, en la calle de los Peñascales, 48. 

Don Hipólito Moreno Martínez, para instalación de un 
motor en la calle del Monte Olivetti, 59. 

Don Felipe Barahona Martín, para instalación de ma­
quinaria en la calle de Navarra, 14. 

Comercial J. A. K. (S. L.), para taller de ajuste de 
estufas en la calle de Ramón de Aguinaga, sin número. 

Tasegom (S. L.), para fábrica de artículos de caucho 
en la calle del Saúco, 3. 

Don Luis Villaprín Jimeno, para taller de reparación 
y venta de calzado en la calle de Olid, 14. 

Madrid, 22 de diciembre de 1958.-EI Alcalde Presiden­
e, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANí, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

SORTEO 

. Empréstito de la. Villa, de Madrid de 1918 

Resultado del sorteo número 40, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 2.242 obligaciones de dicho Empréstito: 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

26 
55 
91 

105 
211 
374 
381 
395 
472 
512 
592 
598 
691 
724 
746 
774 
777 
870 
883 
896 
933 

1.009 
1.086 
1.099 
1.104 
1.113 
1.141 
1.184 
1.209 
1.242 
1.289 
1.342 
1.362 
1.376 
1.386 
1.420 
1.490 
1.491 
1.516 
1.524 
1.574 
1.587 
1.630 
1.700 
1.758 
1.774 
1.782 
1787 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

251 a 
541 a 
901 a 

1.041 a 
2.101 a 
3.731 a 
3.801 a 
3.941 a 
4.711 a 
5.111 a 
5.911 a 
5.971 a 
6.901 a 
7.231 a 
7.451 a 
7.731 a 
7.761 a 
8.691 a 
8.821 a 
8.951 a 
9.321 a 

10.081 a 
10.851 a 
10.981 a 
11.031 a 
11.121 a 
11.401 a 
11.831 a 
12.081 a 
12.411 a 
12.881 a 
13.411 a 
13.611 a 
13.751 a 
13.851 a 
14.191 a 
14.891 a 
14.901 a 
15.151 a 
15.231 a 
15.731 a 
15.861 a 
16.291 a 
16.991 a 
17.571 a 
17.731 a 
17.811 a 
17.861 a 

60 
50 
10 
50 
10 
40 
10 
50 
20 
20 
20 
80 
10 
40 
60 
40 
70 

700 
30 
60 
30 
90 
60 
90 
40 
30 
10 
40 
90 
20 
90 
20 
20 
60 
60 

200 
900 

10 
60 
40 
40 
70 

300 
17.000 

80 
40 
20 
70 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

1.819 18.181 a 
1.872 18.711 a 
1.888 18.871 a 
1.924 19.231 a 
1.969 19.681 a 
1.973 19.721 a 
1.980 19.791 a 
1.983 Ul · 

tima bola. 
2.002 
2.036 
2.042 
2.069 
2.161 
2.170 
2.223 
2.231 
2.316 
2.422 
2.441 
2.514 
2.518 
2.533 
2.551 
2.564 
2.596 
2.615 
2.616 
2.709 
2.870 
2.883 
2.918 
2.929 
2.952 

-2.955 
2.974 
2.983 
3.052 
3.106 
3.153 
3.168 
3.177 
3.187 
3.190 
3.202 
3.246 
3.259 
3.331 . 

19.821 y 
20.011 a 
20.351 a 
20.411 a 
20.681 a 
21.601 a 
21.691 a 
22.221 a 
22.301 a 
23.151 a 
24.211 a 
24.401 a 
25.131 a 
25.171 a 
25.321 a 
25.501 a 
25.631 a 
25.951 a 
26.141 a 
26.151 a 
27.081 a 
28.691 a 
28.821 a 
29.171 a 
29.281 a 
29.511 a 
29.541 a 

I ~~:~~~ ~ 
30.511 a 
31.051 a 
31.521 a 
31.671 a 
31.761 a 
31.861 a 
31.891 a 
32.011 a 
32.451 a 
32.581 a 
33.301 a 

90 
20 
80 
40 
90 
30 

800 

22 
20 
60 
20 
90 
10 

700 
30 
10 
60 
20 
10 
40 ' 
80 
30 
10 
40 
60 
50 
60 
90 

700 
30 
80 
90 
20 
50 
40 
30 
20 
60 
30 
80 
70 
70 

900 
20 
60 
90 
10 

Número 
de las bolas Que 
representan las 

series 

3.376 
3.389 
.H08 
3.424 
3.453 
3.473 
3.593 
3.596 
3.616 
3.622 
3.647 
3.655 
3.677 . 
3.687 
3.709 
3.714 
3.759 
3.763 
3.794 
3.824 
3.829 
3.832 
3.905 
3.918 
4.004 
4.006 
4.007 
4.019 
4.037 
4.044 
4.055 
4.109 
4.110 
4.112 
4.188 
4.206 
4.219 
4.254 
4.283 
4.321 
4.472 
4.590 
4.611 
4.645 
4.666 
4.687 
4.692 
4.713 
4.758 
4.775 
4.793 
4.819 
4.826 
4.843 
4.856 
4.862 
4.869 
4.872 
4.925 
4.943 
4.958 
5.013 
5.024 
5.032 
5.076 

Numerací6n 
de los 

titulos Que deben 
"er amortizado!; 

33.751 a 60 
33.881 a 90 
34.071 a 80 
34.231 a 40 
34.521 a 30 
34.721 a 30 
35.921 a 30 
35.951 a 60 
36.151 a 60 
36.211 a 20 
36.461 a 70 
36.541 a 50 
36.761 a 70 
36.861 a 70 
37.081 a 90 
37.131 a 40 
37.581 a 90 
37.621 a 30 
37.931 a 40 
38.231 a 40 
38.281 a 90 
38.311 a 20 
39.041 a 50 
39.171 a 80 
40.031 a 40 
40.051 a 60 
40.061 a 70 
40.181 a 90 
40.361 a 70 
40.431 a 40 
40.541 a 50 
41.081 a 90 
41.091 a 100 
41.111 a 20 
41.871 a 80 
42.051 a 60 
42.181 a 90 
42.531 a 40 
42.821 a 30 
43.201 a 10 
44.711 a 20 
45.891 a 900 
46.101 a 10 
46.441 a 50 
46.651 a 60 
46.861 a 70 
46.911 a 20 
47.121 a 30 
47.571 a 80 
47.741 a 50 
47.921 a 30 
48.181 a 90 
48.251 a 60 
48.421 a 30 
48.551 a 60 
48.611 a 20 
48.681 a 90 
48.711 a 20 
49.241 a 50 
49.421 a 30 
49.571 a 80 
50.121 a 30 
50.231 a 40 
50.311 a 20 
50.751 a 60 
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Número 
de la. bola. Que 
representan las 

I! series 

5.099 
5.111 
5.121 
5.126 
5.183 
5.235 
5.245 
5.303 
5.330 
5.353 
5.522 
5.592 
5.623 
5.639 
5.642 
5.676 
5.761 
5.765 
5.784 
5.803 
5.830 
5.875 
5.917 
5.924 
5.951 
5.955 
5.976 
6.002 
6.053 
6.114 
6.132 
6.158 
6.202 
6.226 
6.237 
6.300 
6.305 
6.318 
6.320 
6.353 
6.366 
6.368 
6.374 
6.427 
6.428 
6.477 
6.618 
6.634 
6.657 
6.704 
6.723 
6.724 
6.726 
6.733 
6.745 
6.748 
6.751 
6.788 
6.808 
6.831 
6.835 
6.901 
6.937 
6.970 
6.978 

Numeración 
de los 

título> Que deben 
se r amortizarlo. 

50.981 a 
51.101 a 
51.201 a 
51.251 a 
51.821 a 
52.341 a 
52.441 a 
53.021 a 
53.291 a 
53.521 a 
55.211 a 
55.911 a 
56.221 a 
56.381 a 
56.411 a 
56.751 a 
57.601 a 
57.641 a 
57.831 a 
58.021 a 
58.291 a 
58.741 a 
59.161 a 
59.231 a 
59.501 a 
59.541 a 
59.751 a 
60.011 a 
60.521 a 
61.131 a 
61.311 a 
61.571 a 
62.011 a 
62.251 a 
62.361 a 
62.991 a 
63.041 a 
63.171 a 
63.191 a 
63.521 a 
63.651 a 
63.671 a 
63.731 a 
64.261 a 
64.271 a 
64.761 a 
66.171 a 
66.331 a 
66.561 a 
67.031 a 
67.221 a 
67.231 a 
67.251 a 
67.321 a 
67.441 a 
67.471 a 
67.501 a 
67.871 a 
68.071 a 
68.301 a 
68.341 a 
69.001 a 
69.361 a 
69.691 a 
69.771 a 

9 
1 
1 
6 
3 
5 
5 
3 

O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 

30 
3 
2 
2 
3 

2 
6 
1 
5 
4 
3 

90 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 

30 
5 
7 
4 
1 
5 

63.0 

60 
20 
30 
40 
20 
80 
20 
60 
70 
00 
50 
80 
00 
30 
60 
80 
40 
70 
80 
70 
80 
40 
70 
40 
30 
40 
60 
30 
50 
80 
10 
80 
80 
10 
50 
10 
70 
00 
80 

2 

7 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos Ex­
traordinarios (Negociado de Recepción), de once de la mañana a 
una de la tarde, a partir del día 2 de enero próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre su 
valor nominal y el de su cotización en Bolsa el último día hábil del 
corriente mes. 

Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón del 1 de abril 
de 1959. 

Madrid, 16 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNJ.NDEZ-VILLA. 

* * *" 
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22 de diciembre de 1958 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aurelio Martín­
Borregón Montes proyecta instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza en la casa número 46 de la calle de O'Donnell. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de diciembre de 1958.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teodorico 
Esteso Chapson proyecta ampliar su fábrica de artículos de marro­
quinería sita en la casa número 46 de la calle de María de Malina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de diciembre de 1958.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don David Mendieta 
Puerta proyecta instalar una cafetera de presión y un electromotor 
de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 1 de la calle de Monte 
Esquinza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de diciembre de 1958.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Díaz 
Moracho proyecta establecer un taller de tornero en madera en la 
casa número 21 de la calle del Puerto de Piedrafita. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan José 
Benítez Palacios proyecta ampliar su taller de ajuste sito en la casa 
número 2 de la caIle de la Sierra del Segura. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas ·municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Acha y Zubizarreta 
(Sociedad anónima) proyectan establecer un almacén de maderas en 
una casa sin número del camino de Leganés (Villaverde Alto). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de diciembre de 1958.-El Secretario general, Jt:.\~ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mUI11Clpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorios Layas 
(Sociedad limitada) proyectan instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza para accionar una grageadora en la casa número 10 de la 
calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Tabanera (S. A.) 
proyecta establecer un garaje en la casa número 33 de la calle de 
Menorca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de diciembre de 1958.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio García 
Muro proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 9 de 
la calle de Salustiano Moreno. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de diciembre de 1958.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luciano Gon­
zález Jiménez proyecta establecer un depósito cerrado y un garaje 
particular en la casa número 15 de la calle de la Sierra de Mon­
chiqueo 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
inino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Hermene­
gildo de la Villa Villanueva proyecta establecer un garaje con taller 
de aj uste en la casa número 83 de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a conta~ desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERN . .\NDEZ-VILLA. 
:¡: * ::: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio de la 
Osa Muñoz proyecta ampliar su taller de ajuste de la casa número 7 
de la calle del Marqués del Riscal. 

'. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

~{adrid, 19 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ~ * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio Rivas 
Pazos proyecta establecer un taller mecánico de reparaciones en la 
casa número 6 de la calle de San Juan de la Cuesta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 
Jost FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Prieto 
Santos proyecta establecer un garaj e en la casa número 4 de la calle 
de Trueba y Fernández. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito' ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de diciembre de 1958.-El Secretario general, JUAK 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Bengala Films 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una oficina de alquiler de 
películas en la casa número 6 de la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 
JO'iÉ FERNANDEZ-VILLII. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de :Madrid, se anuncia al público que don Juan Domingo 
Gallego proyecta instalar dos compresores frigoríficos, con dos elec­
tromotores con fuerza total de 1,50 caballos, en la casa número 12 
de la calle de Juan de la Hoz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de diciembre de 1958.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

:;:. * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anw1cia al público que don José Martín 
González proyecta establecer una carbonería en la casa número 1 
de la calle de Javier de Burgos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de diciembre de 1958.-El Secretario general, JUAN 
Jost FERN,í;\,DEZ-VILLA. 

:1: * *" 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Román Lillo 
proyecta establecer una fábrica de azulejos en la casa número 33 de 
la calle Real de Madrid. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

22 de diciembre de 195' 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Prc"idcncia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

:Madrid, 22 de diciembre de 1958.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁm>EZ-VILLA. 

01< * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Felipa Mcdia­
villa Iglesias proyecta establecer una imprenta en la casa número 12 
tle la calle de Ruiz de Alarcón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 
Jost FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' *' * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boleti,~ Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 17 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 211 de la calle de Bravo Murillo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente cl 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento. a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 19 de diciembre de 1958.-EI Secretario gencral, Jr'\'\ 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

:;: * :;: 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 22 de la calle 
de María de Malina, con vuelta a la de Lagasca, se pone en general 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el ar­
tículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín O/cíal de 
28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado en 
pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayun­
tamiento 10 que tenga por conveniente, con aportación o propuesta 
de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguiente a 
aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la e..xposición 
del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publi­
cación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 22 de diciembre de 1958.-El Secretario general, JUAN 
J osí, FERNANDEZ-VILLA. 

EDICTO 

Por el presente, se requiere, cita y emplaza a don Eloy Arroyo 
Martín, funcionario del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, con 
el cargo de Peón de Alcantarillado de la Dirección ele Vías, Circula­
ción y Transportes, en ignorado paradero, a fin de que en el término 
de diez días hábiles comparezca en esta Sección de Gobierno interior 
y Personal (Negociado de Policía Municipal y Personal Obrero) para 
recibir notificación del acuerdo adoptado por el excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno, en 31 de octubre último, sobre resolución del expe­
diente de responsabilidad administrativa que se le ha seguido, una 
vez que, intentada la notificación, no ha sido posible cumplimentarla 
por encontrarse en ignorado paradero. 

En cumplimiento, y con los efectos del artículo 314 del reglamento 
de Organización. Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, se expide el presente. 

Madrid, 19 de diciembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 

ReOlativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

o la licencia solicitada, línea I 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó o de imprimirse, y fué repartido. el día 13 de enero de 1959 

SECCION° DE CULTURA o-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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